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3IIN1STERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

Reglamento de eBttÁJlc...

Continuación al n.® SO.

Árt. 39. El consejo de disciplina de las univ.er- 
.^idades é instituios agregados será convocado por el 
rector, y el de los institutos ,proy.ínciaIes y locales 
por el director para juzgar de fqs .hechos sometidos 
á su competencia.

Art. 40 . El juicio será verbal y sumario, pro­
curando resolver deümtivanaeate en el mismo dia lo 
íjue en él se hubiere presentado. El orden de pro­
ceder será enterarse del hecho, examinar anteceden­
tes y testigos jiara adararlo, oir al acusado, á .quien 
se citará oportunamente, y fallar dentro de los lí­
mites de sus atribuciones. Si el acusado dejare de 
comparecer por su voluntad, resolverá el consejo, 
reputando esta falta como circunstancia agravante. 
El secretario extenderá y firmará el acta del conse­
jo , que será rubricada por los vocales. Cuando no 
esté en las atribuciones del rector 6 director ejecutar 
lo resuelto dirigirá una copia de esta acta al subse­
cretario para su conocimiento d aprobación dei Go­
bierno, Mgun los casoe. El rector podrá publicar las 
sentencias en la forma ó modo que crea mas con­
veniente.

Art. 41. De las decisiones del consejo habrá 
recurso de queja al Gobierno, el cual resolverá de­
finitivamente , oyendo siempre al consejo de disci­
plina; y si lo creyere conveniente, al de instrucción 
pública.

TITULO IV.

De las juntas inspectoras de los institutos.

Art. 42. 'En todo insütuto no ,agregado a uni­

versidad habra una junta inspectora que se comí- 
pondrá.:

1 . ® Del gobernador de la provincia, presidente.
2 . ® De un vice-presidente.
3 . ® De un diputado provincial residente en el 

pueblo, y en suxlefecto de un individuo del ayunta­
miento.

4 . ® De un individuo.de ayuntamiento.
3.® De un .eclesiástico.
45.® De dos padres de familia.
El secretario de la comisión superior ¿e  instruc­

ción primaria en las capitalesde piovincia hará de 
secretario de la junta inspectora , y en los demás 
pueblos el que eslas elijan, sea ó no de su seno.

Arí. 43. El gobierno nombrará ios individuos 
de las juntas inspectoras á propuesta que el gober­
nador hará en terna.

Art. 44 . El alcalde, como delegado del gober­
nador, será presidente de la junta inspectora de los 
institutos que se bailen fuera .de la capital de la 
provincia.

Art. 4o. Cuaado el todo ó parte de las rentas 
de un establecimiento consistiere en fundaciones pia­
dosas agregadas al mismo por convenios del gobier­
no con los patronos, será individuo de la junta ins­
pectora uno ó mas patronos si así estuviere pacta­
do, pero ninguno ba de reunir á este cargo el de 
director de la escuela.

Art. 46. El cargo de vocal de las juntas inspec­
toras es honorífico, voluntario y gratuito: los que 
lo obtengan se renovarán de tres en tres años, pu- 
diendo ser reelegidos. El diputado y el individuo de 
ayuntamiento seVenovarán cuando salgan de las cor­
poraciones á que pertenecen.

Art. 47. El gobernador podrá delegar en el vi- 
ce-preside.nle las atribuciones que como pcesidenle
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le competen^ cuanJo por sus ocupaciones no pudiere 
asistir á las juntas.

Art. 48. Las juntas inspectoras se reunirán á lo 
menos una vez al m es, y por estraordinario cuando 
lo juzgue indispensable el gobernador. Para que ha­
ya acuerdo es preciso que se bailen reunidos cuatro 
de sus individuos, incluso el presidente ó vicepre­
sidente.

Si por falta de asistencia no se pudieran celebrar 
las sesiones de una junta inspectora con la regula­
ridad requerida, lo hará presente el gobernador, 
proponiendo el reemplazo de los individuos cuya fal­
ta sea frecuente.

Art. 49. El director no tendrá obligación de 
concurrir á estas juntas ; pero podrá hacerlo con so­
lo el objeto de dar las espÜcaciones y noticias que 
tenga por conveniente. Tendrá obligación de dar por 
escrito las que la junta le pida acerca de los asuntos 
de las atrij)uciones de la misma.

Art. 50. Las atribuciones de la junta son pura­
mente económicas, y se limitan ;

1 . ® A vigilar sobre el trato que se dá á los alum­
nos en lo que no sea relativo á la enseñanza y re­
gimen disciptinal.

2. A hacer al director y en caso necesario al 
rector de la universidad, las observaciones que crea 
oportunas acerca de los abusos que note en el re­
gimen económico y de las reformas que en esta ma­
teria deban hacerse.

3 . ** A evacuar los informes que sobre los citados 
puntos ú otros le pida el gobierno.

4. Y á vigilar sobre la buena administración de 
las rentas y fondos del instituto.

SECCION TEUGERA.

Del régimen económico de los establecimientos de inslriiceion
pública.

TITULO UNICO.

De la üdininistraeion ecofióinica.

Art. 5 Í . En cada universidad habrá una depo­
sitaría donde ingresarán todos los fondos, bajo la 
correspondiente intervención, con arreglo á las ins­
trucciones que rijan en órden á cuenta y razón, y 
conforme á las órdenes de! fector. Habrá también 
uno ó mas administradores, según lo ecsigieren las 
necesidades del establecimiento.

Arfr. 32. Estos empleados serán nombrados por 
el gobierno á propuesta del rector. Gozará el depo­
sitario el sueldo que íe esté señalado , y admi­
nistradores del tanto por ciento que actualmente per­
ciben ó que en adelante se les señale.

Art. 53. Siendo los gefes de los establecimien- 
t̂ os de instrucción pública los encargados principales 
de que se recauden las rentas, asi fijas como even­
tuales, les corresponde.

I  1.® Celebrar los contratos de arriendo , las su­
bastas y demas actos que exija la administración de 
los bienes y rentas del establecimiento, elevándolo 
al gobierno para su aprobación , cuando la renta 
anual ó el valor de lo vendido pase de 6000 rs.

2. Instruir los expedientes de las fianzas que 
deben dar el depositario y los administradores; ele­
var ai gobierno los documentos y diligencias prac­
ticadas para su resolución.

3 . ” Procurar por si ó por medio de apoderado, 
en juicio ó fuera de él, y por los medios que esta­
blecen las leyes, todo cuanto estimen conveniente 
para la conservación, mejora y aumento de las ren­
tas, dictando al efecto las disposiciones y medidas 
que juzguen oportunas, y cumpliendo las que con 
el mismo objetóse les comuniquen por el gobierno 
ó por el subsecretario de Gracia y Justicia.

4 . ° Disponer la venta de granos y demas frutos 
procedentes de los mismos bienes en el tiempo y for­
ma que mas convenga á los intereses de! estableci­
miento.

Art. 54. Las anteriores atribuciones son comu­
nes á los rectores de las universidades y á los direc­
tores de Institutos provinciales ^  locales, salvas la 
vigilancia y facultades qué, respecto de los directo­
res corresponde á las juntas inspectoras.

Art. 55. Los rectores de las universidades cuida­
rán de que las rentas, así fijas como eventuales,^ 
ingresen en las cajas del tesoro en la forma y épocas 
prevenidas en las instrucciones, reglamentos y ór­
denes especiales comunicadas poi- la superioridad.

Art. 56. Formarán oyendo á ios decanos y di­
rectores de los establecimientos agregados , y remi­
tirán en la primera semana de cada mes á la subse- 
cretariá de Gracia y Justicia para su examen y apro­
bación el presupuesto de gastos del mes siguiente.

Art. 57. En este presupuesto se comprenderán
con separación los gastos ordinarios y extraordina­
rios.

Se entenderá por gasto ordinario aquel que deba 
salir de la consignación anual correspondiente á ca­
da establecimiento, y por extraordinario, el que, 
no teniendo cabida en dicha consignación, ha de 
cygarse á los fondos destinados para gastos impre­
vistos del ram o, ó á algún artículo especia! de! pre­
supuesto general del Estado , como obras, aparatos, 
bibliotecas, etc.

Todo gasto estraordinario exige indispensable­
mente autorización previa del gobierno ó del subse­
cretario de Gracia y Justicia.

Art. 58. Los bedeles mayores de los estableci­
mientos correrán los gastos de ios mismos.^ fuera 
de los casos en que el rector tenga por conveniente 
encargar á distinta persona la compra de determina­
dos arlícuios, o la  ejecución de las obras que ocur­
ran en los edificios destinados á la enseñanza ó en 
fincas pertenecienes al establecimiento.
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en las esplicaciones y en lodos los ejemcios para ios 
cuales no esluviere prevenido el uso de alguna otra.

Art. 67. Las cátedras durarán hora y media: 
parte'de este tiempo se empleará en tomar la lección

Arl 59. En los institutos provinciales y locales 
formará el director el presupuesto, oyendo á los ca­
tedráticos, y lo pasará á la junta inspectora para su 
aprobación. Una copia del presupuesto según quede 
aprobado por la junta inspectora, se remitirá por su lo que no puede omitirse en ninguna asignatura an-
presidente á la subsecretaría de Gracia y Justicia, 
para que esta haga oportunamente las variaciones 
que estime necesarias.

Art. 60. Las universidades y demas estableci­
mientos que cobran del Tesoro rendirán cuenta á 
la subsecretaria de Gracia y Justicia en la forma y 
épocas que se determine en las instrucciones ú dr- 
denes comunicadas al efecto.

Ar^. 01. Los institutos provinciales y locales, 
cuyos presupuestos estén incluidos en el de la pro­
vincia ü en el municipal, se arreglarán en este punto 
á las instrucciones y órdenes que se les comuniquen 
por el gobierno ó por el subsecretario de Gracia y 
Justicia.

SECCIOiV CUARTA.

Del curso literario y método de enseñanza.

TITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á todas las enseñanzas

Art. 62. El curso académico empezará en los 
establecimientos instrucción publica el dia I .” de 
octubre de y terminará el último de mayo. Para las 
clases de latín y humanidades comenzara el dia l.*’ 
de setiembre y concluirá ei último de junio.

Art. .63. El acto académico de apertura del cur­
so será público, se celebrará con toda solemnidad. 
Pronunciará la oración inaugural el rector 6 direc­
tor, ó el catedrático á quien designare el rector.

Art. 64. En los Institutos provinciales, conclui­
da id oración inaugural, se hará la distribución de 
los diplomas y de los premios á que tienen derecho 
los alumnos, mediante la aprobación de sus ejerci­
cios de oposición.

En iguales términos se hará en las universidades 
la disiribucion de los diplomas de los premios ordi­
narios: y en otros establecimientos, luego que dicha 
distribución se verifique,.el gefe respectivo se levan­
tará y dirá en alta voz, dirigiéndose á los circuns­
tantes: «En nombre de S. M. la Reina (Q, D. G.) 
declaro abierto en esta universidad (ó instituto) el 
curso académico de tal año á tai.» Con lo que se 
dará fin al acto.

Art. 65. No se suspenderán las lecciones sino 
ios domingos y fiestas enteras de precepto, los días 
y cumpleaños de Rey y Reina ei de la Conmemora- 
clon de los difuntos, desde el dia 23 de Diciembre 
al 2  de enero , los tres días de carnaval, y el miér­
coles de ceniza, el miércoles, jueves, viernes y sábado 
santo, y las Pascuas de Resurrección y Pentecostés.

Art. 66. La lengua castellana será la que use

leríor al grado de bachiller én las facultades; parle 
en la esplicacion del profesor, y parle en preguntas 
sobre materias de lecciones anteriores , ó en ejerci­
cios correspondientes á la asignatura.

Las lecciones en las clases de latín y humanidades 
durarán tres horas por la mañana y dos por la tarde.

Art. 68. Los profesores procurarán siempre con­
cluir la esplicacion do todas las materias que com­
prenda el curso en tiempo oportuno para que los 
alumnos puedan dar un repase general, al menos 
quince dias antes de comenzarse los exámenes ordi­
narios, y afianzarse en el conocimiento de lo que 
hubieren aprendido.

Art. 69. En todos los cursos, menos los corres­
pondientes al grado de doctor, los catedráticos se­
guirán estrictamente los programas generales que 
para las esplicaciones de cada asignatura haya pu­
blicado ó publicare en adelante el gobierno.

Art. 70. El gobierno fijará las obras de testo, 
que serán unas mismas para todas las escuelas. En­
tretanto y por ahora podrán elegirlas los catedráti­
cos de las universidades é institutos de entre las in- 
cluid.as en las listas publicadas por el gobierno.

TITULO n .

De la segunda enseñanza.

Art. 71. La segunda enseñanza se divide en dos 
períodos ; el primero se llamará de latinidad y hu­
manidades ; el segundo de estudios elementales de 
filosofía. Cada uno de ellos durará tres años. Las dos 
secciones formarán el instituto.

Año primero. —  Primera parte de la gramática ó 
sea el conocimiento, clasificación de las palabras, 
sus accidentes y propiedades, doctrina cristiana y 
la historia del Antiguo Testamento.

D is t r ib u c ió n  h o r a r ia .

Por la mañana.— Dar de memoria las lecciones, 
leer y corregir las composiciones de concordancias y 
oraciones sencillas; hora y medía.

Traducción y análisis; hora y media.
La traducción se hará eo las fábulas de Fedro y 

en Jas cartas mas fáciles de Cicerón, y empezará 
desde 1.® de febrero.

Por la tarde.?—Dar de memoria y esplicar las 
lecciones; una hora.

Traducción y análisis; otra hora.
La traducción se hará en los mismos autores y 

época que por la mañana.
los miércoles y sábados por la tarde se dedicará
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bango, en los eslablecimientos en que hay actual­
mente cüledfálicos de lógica y de moral y religión, 
se darán las lecciones de estas asignaturas en dias 
alternados, encargándose el catedrático de moral y 
religión déla asignatura de ética ; y cuando vacare 
una de las dos cátedras se encargará de ambas asig­
naturas el otro catedrático.

Art. T8. En todos los años de la segunda en­
señanza las primeras lecciones de la mañana comen­
zarán á las ocho y media en los meses de noviem­
bre, diciembre, enero y febrero, y en los demas me­
ses del curso á las ocho, y auti antes sí se creyere 
conveniente.

Por la tarde darán principio á las tres en los me­
ses de marzo, abril y octubre, á las cuatro ó mas 
tarde si fuere preciso, en mayo, junio y setiembre, 
á las dos y media en noviembre, diciembre, enero y 
febrero.

Los directores harán fijar anticipadamente en el 
tablón de edictos las horas de las clases; pero nunca 
podrán variar el orden de las asignaturas, ni la uni­
formidad que debe haber en las entradas y salidas.

Art. 79. Siempre que haya variación de horas, 
con arreglo al precedente artículo, se annnciará 
también en el tablón de edicto , y se publicará en 
el Boletín oficial de lá provincia, y en el Diario de 
Avisos, donde le hubiere, para que los padres o en­
cargados de los alumnos sepan el tiempo que estos 
han de estar ausent.es de sus casas y puedan vigi­
larlos.

Art. 80. Sí el director del instituto llegare á 
averiguar que los alumnos concurren á cafés, billa­
res y otros establecimientos de toda clase; Ies im­
pondrá el castigo que creyese oportuno, ó los 
sujetará al consejo de disciplina, según las circuns­
tancias.

Art. 81. Quedan suprimidos los años prepa­
ratorios para el estudio de las facultades de far­
macia, medicina y j.urisprudencia.

Art. 82. Hasta tañto que el gobieruo publi­
que los testos latinos que van designados para 
los estudios de la segunda enseñanza, se espll- 
carán en las clases por los que usan los padres 
escolapios.

TITULO I I L
De la facultad de filosofía.

Art. 83 A los estudios de la facultad de ftloso- 
fta precederá el grado de bachiller. Los alumnos 
harán estos cortos estudios por el orden siguiente, 
en los seis años, que abrazará la carrera de cada 
sección de esta facultad.

SECCION DE LITERATURA.

Primer año.— Literatura latina; lección diaria.
Lengua griega, primer año; lección diaria.
Segundo año. Lengua y literatura griega, se­

gundo año; lección diaria.

Lengua hebrea ó árabe, segundo año; tres lec­
ciones semanales.

Tercer año.— Literatura ganeral española; lec­
ción diaria.

Lengua hebrea o árabe, segundo año; tres lecio- 
nes semanales.

Cuarto año.— Historia general; lección diaria.
Quinto año.— Historia filosófica y crítica de Es­

paña; lección diaria.
Filosofía y su histotia; lección diaria.
Probados estos cinco años, y acreditando por 

medio de exámen saber una lengue viva extrao- 
gera, ademas de la francesa, podran los alumnos 
aspirar al grado de licenciado en esta sección.

Sexto año.— Literaturaextrangera; lección diaria.
Probado este año, podra aspirarse al grado de 

doctor en esta sección.
SECCION DE ADMINISTRACION.

Primer ,año.— Economia polilicica, primer año; 
tres lecciones semanales.

Derecho político, administración y derecho ad­
ministrativo, primer año; tres lecciones semanales.

Segundo año.—'Economía polilica y estadística; 
segundo año; tres lecciones semanales.

Tercer año.— Ciencia de la Hacienda pública; 
derecho administrativo, en lo que se refrere á la 
Hacienda pública; lección diaria.

Cuarto año.— Derecho civil, mercantil, penal y 
de procedimientos, en lo que concierne á la ad­
ministración; lección diaria.

Derecho político de los diferentes estados de Eu­
ropa, tres Ifcciones semanales.

Quinto año.— Derecho internacional y generaf,. 
y el particular de España; lección diaria.

Derecho mercantil comparado; tres lecciones se­
manales.

Probados estos años, y acreditando por medio 
de exámen el saber hablar correctamente la len­
gua francesa, serán los aspirantes admititlos al gra­
do de licenciado en esta sección.

Sexto año— Historia de las relaciones políticas, 
diplomáticas y comerciales de España con las de­
mas potencias.

Probado este curso podrá aspirarse al grado de 
doctor en esta sección.

SECCION DE CIENCIAS- FISICO— MATEMÁTICAS 
Y QUIMICAS.

Primer año.— Algebra superior y geometría ana- 
Ktica; lección diaria.

Lengua griega, primer curso: lección diaria.
Segundo año.— Cálculos diferencial é integral: 

lección diaria.
Lengua griega, segundo curso; lección diaria.
Tercer año.— M'ecánica; lección diaria.
Quimica general en toda su estension; tres lec^ 

.ciones semanales.
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Cuarto año.— Física en toda su estension ; lec­
ción diaria.

Química inorgánica, tres lecciones semanales.
Quinto año.— Física matemática ; lección diaria.
Química orgánica; tres lecciones semanales.
Gcografia astronómica, física y política; tres lec­

ciones semanales.
Concluido este curso, podrán los alumnos aspirar 

al grado de licenciado en esta sección.
Sexto año.— Astronomía física y de observación ; 

lección diaria.
Análisis química; tres lecciones semanales.
Probado este curso, podrán los licenciados aspi­

rar ai grado de doctor en esta sección.

S E C C I O N  B E  C I E N C I A S  N A T U R A L E S .

Primer año — Física en toda su estension ; lección 
diaria.

Lengua griega^ primer curso; lección diaria.
Segundo año.— Química general en toda su os­

tensión; tres lecciones semanales.
Lengua griega, segundo curso; lección diaria.
Tercer año.— Mineralogía con nociones de geo­

logía; tres lecciones semanales.
Botánica, tres lecciones semanales.
Zoología, tres lecciones semanales.
Cuarto año.— Organografia y fisiología vegetales; 

tres lecciones semanales.
Geografía botánica; tres lecciones semanales.
Quinto año.— Anatomía comparada; dos lecciones 

semanales.
Zoonomía y zoografía de los vertebrados, dos lec­

ciones semanales.
Zoografía de los invertebrados, dos lecciones se­

manales.
Probado este curso, podrán los alumnos aspirar al 

grado de licenciado en esta sección.
Sexto año.— Geología y paleontología, tres lec­

ciones semanales.
Iconograíia botánica y zoológica ; tres lecciones 

semanales.
Concluido este año podrán los cursantes aspirar 

al grado de doctor en esta sección.
Art. 84. Fn las Universidades en que haya un 

solo catedrático de lengua griega esplicará en dias 
alternados los dos años de esta asignatura, en cuyo 
caso quedarán reducidas á tres las lecciones sema­
nales de cada curso.

Art. 85 . Los catedráticos de lengua hebrea y 
árabe esplicarán en dias alternados los dos años de 
estas asignaturas.

Art 86. Los catedráticos de economía política y 
de derecho político y administrativo esplicarán tres 
dias á la semana en el primero y segundo año de la 
sección de administración. Dispondrán sus lecciones 
de modo que en el primer año se comprendan los 
puntos capitales de sus respectivas asignaturas, te-.

6
niendo en cuenta que deben asistir á ellas los cur­
santes de cuarto y sexto año de jurisprudencia, que 
no necesitan hacer un estudio tan profundo como 
los que se dediquen á la carrera de administración. 
Donde un solo catedrático desempeñe las dos asig­
naturas no podrá estudiarse el segundo año de ad­
ministración.

Art. 87. Un mismo catedrático esplicará en tres 
lecciones semanales el derecho político de los dife­
rentes Estados de Europa, y en otras tres, también 
semanales, el derecho mercantil comparado.

Art. 88 . En la sección de ciencias naturales un 
mismo catedrático esplicará las dos asignaturas de 
cuarto ario, y otro catedrático las tres del quinto.

Art. 89 . La anatomía comparada, la zoonomía 
y zoogragrafia de los vertebrados é invertebrados 
se esplicarán por un mismo catedrático.

Art. 90. Podrá seguirse simultáneamente con 
el año de las demás facultades uno de los que com­
ponen cualquiera de las secciones de la filosofía; y 
aunque por regla general deben sujetarse los alum­
nos al órden de estudios filosóficos que precede, en 
el caso de que hagan sus estudios en Universidad en 
que no estén completas todas las asignaturas que 
aquí se señalan, se les permitirá dedicarse á los que 
se hallen establecidos en la escuela en que cursen, 
guardando en lo posible el órden prefijado.

Art. 91. Se admitirán en las diferentes secciones 
de la facultad de filosofia los estudios hechos en es­
cuelas especiales dirigidas por e! Gobierno, siempre 
que sean iguales á los prescritos para dicha facul­
tad, á cuyo efecto las certificaciones espedidas por 
las citadas escuelas deberán espresar las asignaturas 
estudiadas en el año áque se refieren.

Art. 92. Hasta que en la Universidad central se 
hallen establecidas todas las enseñanzas necesarias 
para aspirar á los grados de licenciado y doctor en 
las secciones de la facultad de filosofía ; se permiti­
rá el estudio privado de los que falten bajo las s i­
guientes reglas.

1. “ Que el alumno se matricule en alguna uni­
versidad por sí ó por apoderado como si existiera en 
ella la asignatura, pero sin pagar derechos.

2 . “ Que el alumno señale á un catedrático ó á 
otra persona que tenga el grado de licenciado en la 
sección respectiva, con quien ha de estudiar priva­
damente en el pueblo en que resida , dando parle 
de quien sea este catedrático al rector de la Uni­
versidad en que se haya matriculado.

3 . * Que al fin del curso presente certificación de 
asistencia dada por dicho catedrático, y se sujete á 
un exámen de media hora por lo menos ante el tri­
bunal que nombre el Rector de la universidad. Este 
tribunal constará de tres jueces , dos de los cuale.s 
serán catedráticos. En este caso , y en los en que 
hayan de ser examinados los alumnos de una len­
gua viva estrangera , pagarán 40 rs. por los dere­
chos de exámen.
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 ̂Art. 93. Los caledrálicos de física, química é histo­
ria natural, ademas de los ayudantes que tengan para 
asistirles en las preparaciones y demostraciones prác­
ticas podrán elegir dos ó tres alumnos de entre los mas 
aplicados para que hagan el mismo servicio, dándoseles 
al fin del curso, si hubieren cumplido bien una certi­
ficación especial, y proponiéndolos los catedráticos pa­
ra un premio, cuyo valor no esceda del de la matrícula 
inmediata.

t it u l o  ]V.
De la facultad de farmacia,

Art. 94. Los estudios para la facultad de farmacia 
se dhtribuiran del mado siguiente en ios ocho años qu:̂  
comprende la carrera.

Primer nño.—Aplicación de la mineralogía y déla 
zoología á la farmacia, con su materia farmacéutica cor­
respondiente; lección diaria.

Lengua griega; lección diaria.
Segundo oíio.—Aplicación de la botánica á la farmacia 

con su materia farmacéutica correspondiente; lección 
diaria.

Tercer oño—Farmacia quimico-inorganica; lección 
diaria.

Cuarto a«o.--Farinacía quimico-organica ; lección 
diaria.

Concluidos los cuatro años espresados, serán admiti­
dos los cursantes al grado de hachiler en farmacia. •

Quinto cño.— Práctica de las operaciones farmacéu­
ticas. Principios generales de análisis química: lección 
diaria.

Sexto y sétimo añoí.—Practica privada en un estable­
cimiento u oficina de farmacia.

El primero de estos dosúltimos año?, que serán natu­
rales, podrá estudiarse simultáneamente con el quinto.

Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspi­
rar al grado de licenciado en farmacia.

Octavo año.—Análisis química aplicada á la medicina 
y á la farmacia; tres lecciones semanales.

Provado este curso en la Universidad central, podrán 
los cursantes aspirar al grado de doctor.

Art. 9o. Al entrar el alumno en un establecimien­
to farmacéutico para seguir la práctica privada, obten­
drá un certificado del que lo dirige en que esprese el 
dia de su ingreso, esta certificación visada por el sub­
delegado de farmacia del partido ó del que hâ â sus 
veces, y legalizada por trés escribanos cuando deba ha­
cer fé en diferente distrito universitario , será presen­
tada por el alumno ó por el encargado en ia secreta­
ria de la Universidad en que cursó el quinto año

El tiempo de la practica valdra solodesle la pre­
sentación de este certificado, del que se dará reci­
bo: lo mismo se verificará siempre que se traslade 
el alumno de uno á otro establecimiento particular de 
farmacia. Concluido el tiempo de la práctica, pre­
sentará certificación con los mismos requisitos antes 
espresados de haber estado practicando por el espa­
cio que señala el reglamento; la certificación se co­
tejará con la do entrada, y en virtud de ella que­
dará aprobada la práctica. El rector podrá sin em­
bargo adoptar las medidas que estime convenientes 
para cerciorarse de la legalidad y verdad de las cer­
tificaciones.
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Art. 96. Un reglamento especial determinará to'- 
do lo concerniente al régimen interior de la facul­
tad de farmacia.

TÍTULO V.

De la facultad de medicina.
Art. 97. Para comenzar el estudio de la facultad de 

medicina se ha de acreditar haber ganado y probado 
un año de lengua griega, bien sea simultáneamente 
con los de los estudios elementales de filosofía, bien 
por separado, pero con carácter académico.

Art. 9S. 1 os estudios para la facultad de medicina 
en la Universidad central se distribuirán del modo si­
guiente en los ocho años que comprende la carrera.

Primer año.—Aplicación de la física y de la quími­
ca á la medicina: lección diaria.

Anatomía descriptiva, comprendiendo la esposicion 
detallada de la osteología, miología, esplacnología y 
y angialogía con todas sus dependencias, y donde las 
lecciones de neurología que sean suficientes para em - 
pezarel estudio de la fisiología; lección diaria desdo 
l .°  de octubre hasta fin de abril.

Ejercicios de osteología: desde l.o de noviembre has­
ta fin de diciembre.

Ejercicios de disección lodos los dias desde iP  de 
enero hasta fin de marzo.

Segundo año.—Weurologia en toda su estension.—  
Analomia genera! y microscópica: lección diaria desde
1.0 de octubre hasta fin de febrero; y lunes, miércoles 
y viernes desde 1.® de marzo hasta corcluir el curso.

Fisiologio especial ó humana: lección diaria.
Aplicación de la historia natural á la medicina lec­

ción diaria.
Patología general lección diaria desde uno de marzo 

hasta concluir el curso.
Ejercicios de disección, todos los dias desde uno de 

noviembre hasta fin de febrero.
Tercer año.—Analomia patológica con las demostra­

ciones necesarias; lunes, miércoles y viernes (|csde l.<? 
de octubre á fin de febrero .

Estudio clínico de patología: martes jueves y sobados 
durante el mismo tiempo.

Higiene privada; lección diaria en los dos últimos 
meses del curso.

Elementos de terapéutica general, farmacología y ar­
te de recelar; lección diaria desde uno de enero basta 
el fin del curso.

Cuarto oño.—Patología quirúrgica; lección diaria.
Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y venda­

jes.—Clínica de operación, lección diaria.
Ejercicios prácticos de anatomía quirúrgica; lodos los 

dias desde uno de noviembre basta fin de diciembre.
Idem de operaciones lodos los dias desdo uno de ene­

ro basta fin de marzo.
Id. de apósitos y vendajes; lodos los dias del mes de 

abrí!.
Quinto año. —Clínica quirúrgica, primer curso; lodo- 

ios dias.
Patología medica, escepluando el traladode las en­

fermedades esencialmente nerviosas; lección diaria.
El catedrático de esta asignatura podra alternar con 

el de clínica medica correspondiente al siguiente curso.
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